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[<'mal ete .a lmea: E r. «Urbanización Can Llenas».
Térmmo municipal que afecta: Quera1.
Tensión de servicio: 6 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Conductor: Cobre de 3 x 16 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera.

Estación transjcrmadoro

Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 6.000/380-220 V.

Esta Delegacion Provinp-ial, en cumplimiento de lo dispues
to en 10..<; Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1006, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de Z4 de noviembre de 1939 y Reglamento dfj Line.-,s Eléctricas
.de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifica·do por Or
den minis~rial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. qtN!
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposiclón de la servidumbre de· paso en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Lev
10/1966. aprobado por Decreto ~19/1966.

Tarragona, 22 de julio de 1969.--EI Delegado provincial. Sa
bino Colavida.s Alfaro.-2.560-D.

General d.el Estado, como demandada contra resolución del
Consejo de Ministros de 22 de marzo de 19'68, confirmatoria
de otra de este Ministerio de 22 de septiembre de 1967 dene
gando al recurrente la Inscripción en el Registro de Empresas
Editoriales. ha recaido ,sentencia en 4 de lunio de 1969. cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por
don Eliseo ClIment Corbera contra resolUción del Consejo de
Ministro8 acordada en 22 de marzo de 1968. confirmatoria de
otra del Ministerio de Información' y Turismo de 22 de. sep
tiembre de 1007. denegando la inscripción del aqui recurrente
en el Registro cJ,e Empresas Editoriales, venimos en declarar
ajustada a derecho la resolución recurrida. sin hacer pronun
ciamiento especial en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que 8€ publicará en el ((Ba-.
letín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tiVa». 10 pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulas 103 y 10'5, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administra
tiva; este Ministerio ha tenido Sr bien disponer que se cumpla
en sus propios térnünos la referida sentencia. publicánd·ose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunIco a V. I. para su conocimiento y efe<:tos.
Di08 ¡uarde a V. l. muohos años
Madrid, 22 de julio de· 1969.-P. D .. el 8ub!lecretano. Caba,.

nillas Gallas.

Ilmo. Sr. Subsecretario C/e Información y Turismo.

Cambios oficiales del afa 27 de agosto de 1969

Mercado de Dlvlsas de MadrId

MINISTERIO DE COMERCIO

[NSTITUTO ESPABOL DE MONEDA
EXTRAN,lERA

ORDEN de 11 de agosto de 1969 por la que se dis~
pone la insp-ipción en el Registro de Denomitw
ciones Geoturísticas de la denominación «Bahía
de los Naran10s», solicítada por el Alcalde-Presi
dente del A1Iuntamiento de Cullera (Valencia).

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tares generales de Promocion del Turismo y de E1p.presas y
Actividades Turisticas.

F'RAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres.: Presentada solicitud en este Departamento mi~
nisteríal por el señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Cullera (Valencia), ejeTcitando el derecho Que confiere.la Orden
de 31 de marzo de 1964. que creó el Registro de Denominaciones
Geoturisticas. y con el fin. de inscribir en dicho Registro la de
nominación .«Bahía de los Naranjos». para el término municipal
de' Cullera ('Valencia) .

Este Ministerio, considerando ~ue se han cumplido los re
quisitos exigidos. y obtenidos los mforMes acreditativos a que
se refiere el artículo tercero de aquella Orden. ha tenido a bien
acordar que se inscriba en el Registro de Denominaciones Oeo~

turísticas de la «Bahía de los Naranjos», solicitada por el Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de Cullera (Valencia).

Lo que comunico a VV. 11 para su conocimiento y efectos.
Dios g-uarde a VV. n. muchos afias.
Madrid. 11 de agosto de 1969.

ConJ,pradOJ 'lendedn.

..- ........
~---

69,603 69,813
64,643 64:,838
12,569 12,596

165,916 166,417
16.194 16,242

138,641 138,1ló9
17,499 17,651
11,100 11,133
19,:W 19,311
13,400 13,496
9,247 9,274
9,747 9,776

16,M;; 160594
269,696 27Q,41O
244,425 245,163

1 dólar U. 8. A , " " ..
1 dólar eanad1ense ..
'1 franco francés ' .
1 libra e8t:el'l1na .
1 franco Sui30 .. oO .

100 francos belgas (*) .
1 lD.aroo alemán .

100 liras italianas .
1 florín hOlandés " " .
1 oorona sueca .
}. corona dB.11esa ..
1 corona noruega .
1 marco finla.ndés .

100 chelines austriacos .
100 escUdos portugueses .

DIViSA&!!

l-} La cotlzacl0n del tranco belga Ml reftere a trancos DeJ.¡a~

COJlftr'ttDlea cuando se trate de t1"8nooe beIaas ft.naDcleros. se &Pll·
caré 11 lOA mIsmos la ~f')t.1zRclón de francos belgaA blllete

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 22 de julio de 1969 por la que se dis
pOne se cumpla en sus propios tlrminos 1.4 sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo I!'n recurso oon.tmctosOoGdmmistrativo, se
guido entre don Eliseo Cltment Corbera y la Ad
mtntstTactón General del Ertad.o.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso--administrativo número &.361.
seguido ante la Sala Tercera del TribWlal Supremo, entre don
Elíseo Climent· Corbera. como demandante. y la Administ¡oación

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo pQT la que se transcribe relacíón de asun.
tos sometidos al Subsecretario del Departamento,
actuando por delegación del Ministro de la Vj~

vienda, con fecha 4 de julio de 1969, con indica
ctón del acuerdo recaído en caCÜ1 caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del ilus
tris1mo sefior Subsecretario del Ministerio de la ViVienda"
actuando por delegación del excelentísimo seÍlor Ministro, con
fecha 4 de julio de 1969. a propueBta -del ilustrisimo señor Di~

rector general de urbani8mo. de conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968. de 18 -de enero,
con indicación de la _resolución recaída en cada caso.

1. Tarrasa.-Proyecto de determinación del polígono de ex
propiaciQll «Van paradfs», sito en el término municipal de
Tarrasa (Barcelona). It'ué aprobaqo con arreglo a la siguiente
delimitación ~

Situación del puntD de partida. Punto A., en la inter~

sección de la prolongación, de la alineación Norte de una fá
brica situada ,a 343 metros al Sur de la intersección de la calle
Béjar y carretera de Ma.tadepera.., con el eje de esta última.


